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PROCESO VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA DE 
REPRESENTACIONES ÁVILA SALDAÑA Y COMPAÑÍA AVIACOR LTDA 
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En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 

Representaciones Ávila Saldaña y Compañía Aviacor LTDA interpone recurso de 

reposición contra el auto de fecha 28 de enero de 2021, proferido por este Despacho, 

el cual resolvió el recurso de apelación interpuesto por la misma parte, contra el 

auto calendado el 3 de marzo de 2020, dictado por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Neiva, dentro del proceso de la referencia. 

 
Al respecto, se observa que de acuerdo con lo establecido en el inciso 2° del artículo 

318 del Código General del Proceso, “El recurso de reposición no procede contra los autos 

que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja.” 

 

Adicionalmente, debe precisar la sala que contra el auto que resuelve una apelación, 

conforme lo disponen los artículos 321 y 331 del Estatuto Procesal Civil, no procede 

los medios de impugnación que tales normativas consagran. 

 
En virtud de lo anterior, SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE el recurso de 

reposición formulado por el apoderado judicial de la demandada Representaciones 

Avila Saldaña y Compañía Aviacor LTDA, contra el auto proferido por este Despacho 

el 28 de enero del año en curso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 



PROCESO EJECUTIVO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA CONTRA LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES RAD. No. 005 

2020 00175 01 (CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA). 
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